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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR LA AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS O.A. EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de fecha 29 de septiembre de 2025, una vez analizadas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de esa entidad, este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. Con respecto a la información institucional, organizativa y de planificación se realizan varias observaciones.
a. La primera de ellas se refiere a que “AICA, O.A es un organismo autónomo con rango de Subdirección General por lo que no cuenta con altos cargos”. Esta afirmación no afecta al cumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 6 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG), que debe llevarse a cabo con independencia de la organización interna de un organismo público. En este sentido, el hecho de que la directora de AICA O.A.  tenga rango de subdirectora general no significa que no deba procederse a su identificación, ni que no deba publicarse su perfil y trayectoria profesional, al igual que los de los responsables de los diferentes órganos. Estamos hablando de una entidad de que cuenta con 118 funcionarios públicos, de acuerdo con la relación de puestos de trabajo (RPT) del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), según la publicación que de ella se hace en el Portal de Transparencia de la AGE, páginas 69 a 73. Se trata, por lo tanto, de una entidad con una importante dotación de efectivos de la cual no se publica la información que establece la LTAIBG: descripción de la estructura organizativa, organigrama, la identificación de los responsables, perfil y trayectoria profesional de sus máximos responsables.
b. Una segunda observación hace referencia a que determinada información se publica a través de otros documentos, como la memoria anual o el informe de actividad. En relación con ello, este Consejo recuerda que, de la misma manera que la LTAIBG distingue y enumera todas y cada una de las obligaciones de publicidad activa, la publicación de las informaciones relativas a estas obligaciones debe realizarse manera individualizada. Por lo tanto, esta práctica no resulta recomendable y una obligación no puede considerarse como cumplida si se publica de esa manera. Debe tenerse en cuenta, además, que no resulta sencillo localizar una información obligatoria concreta en un documento más amplio y prolijo como una memoria o un informe de actividad. Este Consejo recuerda que la claridad y la accesibilidad son dos atributos relativos a la calidad en la publicación de la información obligatoria, que establece la LTAIBG en su artículo 5.4.  
c. La última observación se refiere al Plan Anual de Control, y a su carácter reservado, de acuerdo con lo establecido por el Real Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el que se regula el régimen de controles a aplicar por la Agencia de Información y Control Alimentarios.
En opinión de este Consejo, el hecho de que exista una reserva sobre este plan y los planes de trabajo en que aquel se concreta, no debe suponer que no pueda publicarse ninguna información sobre ellos, como por ejemplo la fecha de aprobación, su vigencia, descripción, etc. De hecho, la propia AICA O.A.  publica información sobre este plan en sus memorias e informes de actividad, y en el apartado https://www.aica.gob.es/ley-de-la-cadena/#actuaciones-control 
2. En relación con la información de relevancia jurídica, este Consejo ha considerado que solo resultan de aplicación a AICA O.A.  los apartados a y e) del artículo 7 de la LTAIBG. El apartado a) referido a entre otros, la publicación de directrices, instrucciones, acuerdos, no puede considerarse cumplido con la publicación de un apartado de preguntas frecuentes, a pesar de que este apartado pueda resultar de utilidad. En cuanto al apartado e) del artículo 7, sobre documentos sometidos a información pública, el hecho de que estos puedan publicarse en la página del MAPA no significa que no deban publicarse en la de AICA O.A., puesto que, como se ha indicado anteriormente, las obligaciones de publicidad activa deben publicarse de manera individualizada y en la página web del sujeto obligado.
3. En cuanto a la información económica, presupuestaria y estadística, se efectúan diversas consideraciones.
a. En relación con las retribuciones y con el hecho de que no existan altos cargos en AICA O.A., debe recordarse que la LTAIBG habla de altos cargos y máximos responsables, no solo de altos cargos. Si bien la directora de AICA O.A. no tiene la consideración de alto cargo, sí que es la máxima responsable de la entidad, por lo cual sus retribuciones deben publicarse. 
Asimismo, se debe indicar que este Consejo ha venido interpretando que el concepto de máximo responsable engloba a todas aquellas personas que participan en el proceso de toma de decisiones que afectan al ejercicio de las funciones y competencias de una organización. Por lo tanto, no implica exclusivamente a aquellos cargos designados por Consejo de Ministros o que hayan sido contratados mediante contratos de Alta Dirección o que encajen en los supuestos que el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades, incluye bajo el concepto de máximo responsable o directivo.
Es decir, a juicio del CTBG el concepto de máximo responsable incluye también a aquellos puestos de trabajo que integren el equipo directivo o el Comité de Dirección de la entidad, interpretación que se fundamenta en el artículo 38.2 a) de la LTAIBG que dota al CTBG, a través de su Presidente, de la capacidad de “adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en esta Ley”.
b. Una segunda observación se refiere a que no se publican determinadas informaciones, como subvenciones y ayudas públicas, o el reconocimiento de compatibilidades para los empleados, por no existir información que publicar.
A este respecto debe destacarse que la única manera de distinguir - por los ciudadanos y también por los evaluadores -, si la falta de publicación de una información sujeta a obligaciones de publicidad activa es debida a un incumplimiento de la obligación de publicar o a que no hay información que publicar porque no ha habido actividad en ese ámbito concreto o porque algún tipo de regulación no permite su publicación, es que se indique expresamente tal circunstancia en el portal de transparencia de la entidad.
4. Por último, el documento de comentarios de AICA O.A. al informe de evaluación de este Consejo incluye un apartado 4 sobre subsanaciones propuestas, que merece una valoración positiva y que será objeto de análisis cuando se lleven a cabo y se publiquen en la web de la entidad.
Este Consejo valora positivamente el interés de AICA O.A. por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que, con la adopción de las medidas que se indican en el documento de observaciones y la asunción de las recomendaciones recogidas en la evaluación realizada, esa entidad logrará en futuras evaluaciones incrementar notablemente su Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO) con respecto a las obligaciones de publicidad activa establecidas en la LTAIBG.


Madrid, octubre de 2025
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